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MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO.Y COMUNICAqONES

BBSOWCION "" g "" ago.to "" lIlIl4. "" '" Secre·
toria tieneral df1 TurWmo. por lA que .. convocan
101 d'r.m.Io. Nacionales d8 Turiamo para CentrN
de lmclaltvuT..,.ietlca•• J884·,

Establecida por Orden ministerial de 8 d.J mayo de 1984. del
Mlniste"'¡o de Transportes, Turismo 1 Comunicaciones. la nueva
normativa. que ha de .JU9tar&e la concesión de los _Premios
NaciC'o¿l... de Turismo para Centros de Iniciativas Turísticas.. ,
esta Secretaria General de Turismo, de acuerdo con el articu
lo 8.0 de 1& citada Orden, Convoca los .Premios Nacionales de
Turismo para Centros de Iniciativas Turísticas-, cOlTespondien
tes al afta 1984.

Estos premIos se otorgarAn a aquellos Centros que hayan
realizado una labor mAs destacada a 10 largo del a:n:l 1984. va
lorándose específicamente IUS actividades promocionales, tales
como la edici6n de folletos, carteles y cualquier otra aoci6n
de f.i"OmOoJón tunstlca realizada para el fomento y captación
de a demanda exterior, así como sú participación y asistencia
a certámenes, ferias y eI'POsi ..tonesinternacionales o nacionales
con el referido objetivo. .

Dichos premios, lndiv1aibles y que pueden quedar desiertos,
son ....s sigulentesl

Primer premio, dotado con 1.000 000 de pesetas.
Segundo premJo, dotado oon 501).000 pesetas.
Los Centros de Iniciativas Tw1sttcaa que .aspin"o a estos

prell'ÚOI .podrAn eoltcltar su particlpaci6n en los mismos me
diante tnstancta dirigida al ilustrísimo sefIJ"r secretario gene
ral de Turismo, que aerá preS6ntada en los Servidos de los
Organismos Turfsticos oompeteM.elJ de 8US respocttv85 Comu
nidades Autónomas o "'JOf cualG,uterade los medios previstos
en los artieulos es y ea de la v1l8nte Ley de Procedh:ñ.lento .Ad
ministrattvl1 antfll d191 dJa 31 de enero de 1985;

---nichos Orpni5JUí's deboré.n remitir al Jurado calificador de
estos prmr,loa (Sf!uetal'fa.· Genera) de Turtamo, Maña de Mo
l1Da•. n!lmero 30, 28006-·MadrldJ. antes del 31 de marzo de 1985,
expedients oon 1& lDatencia y documentación I9Cibida, acom
pa.tlüdo de informe eoore 1& actividad desarrollada. compul
sando los méritos que S'3 alegan. Dlrholnforme. ID CIdO de ser
nega.tivo, nevará consigo la desestimación del Centro concur
sante por el'citado Jur<!ldo.

Estos premios ""r'n con-:ed.ldos por ResoluciÓD de la secre
tarIa General de Turismo €.n pi mes de abril de 1985. a 1& Vista
de la propue,&ta del....Jurudo cn:!ficlldor. Dicha Resoluct6n s('ré.
pub~icllda en el _Bol".!'ltr. Oficial riel Estado•.

El Jurado. que tle'l8 plena y privativa competencia sobre
la "'ateria y en cuant&s cuoRliones en torno a estos premios
pudieran 5uscl.t.aTSe, estarA Cf)r~r;"i it....ido po!' los siguientes miem
bros: Presidente, Soore,tarlo renéral de Turismo¡ Vicaprf'sIdente,
Director general de Promxi(;n del Turismo; Vocales, Subdi~

rector general de Promor16n dli'l Turismo; dos representantes
de los Organiemos TUMStiCOS' de "dos Comunidades Autónomas.
medlantG el sistema de rot"c1ón entr& las mismas, que e,.{l la
convocatoria presente. elegidos PQr orden alfabético. eorrespon·
den a 1& Jubta de ·Andalucía y a la Diputación General de
Ara,ón¡ Presidente de la Fedt:raC'1l-n Espaftola de Centros de
Iniciativas .Turísticas ,-(FECIT)¡ Presidente del Centro de In1.:la-

,Uvas Turfsticas de Cullera (ValenciaJ; Presidente, del Centro
de Iniciativas Turfsticas de Santo"a (Cantabria.l: Jefe del
Servido de Turismo Interior de la Secretaría General de TUI1s
mo¡ Jefe de la Sección de Publicidad y Relaciones PúbJicRS¡ Jefe
de la Secc16n de 'omento. actuando como Secretart.o el Jefe del

Negociado de.Promoclón del Turismo Interior. .
Las documentaciones presentadas a esteooncuno, que no

obten..... DIDI6D premio, podrAn oer rollredas dentro de lo.
treinta dfas naturale. deapuéB de _ hecho públloa la
Resolución, B1endq el !'Mio destruidas.

Lo que le hace pIlblloo a todos lo. efectos.
Madrid, 9 de egosto "'de 1984.-EI Secretario general de Tu

rismo, Ignacio 'uefo' Lago.

MINISTERIO DE CULTURA

ORDEN de 2 de ag08to cM 1984 por la que •• con
YOCO lo 1 Bienal de Cme y Video .obre Patrtmonfo
Cultural.

limos. SI'8I.l La sran variedad y riqueza del patrimonio cul
tural espaflol ha constituido para la ctn~atograffa espaftola.
desde sus lniCl08. un ])unto de· interés fundamental, captando
en Imé.genes sus monumentos, tipos y costumbres mAs caracte·
rfsttcos,

l
En la actualidad existe una ampUa cinematografía q"-~~ oons·

tituye un punto fundamental de referencia para el estudio de
la historia y el conocimiento de nuestro patrimonio, ampliada
con la n,Jeva producción en soporte eJeetromagnéCro fvid:'osl
que tanto TVE como profesionales y organismos públicos v pri·
vt1dos han realizado.

t-:sta documentación filmlca y magnética se encuentra muy
disper&a. siendo de muy difícil localizaci6n gran parte de- ell~,
lo que dificulta una mas amplia y adecuada dJfusión

La celebración de esta bieDal persigue como obJetjvos funda
mentoles la promoción de la rlquoza cultural y artlstir8 de
España. concienciando a 108 ciudadanos de su notable importan
cia; procurar que dicho materlal se Incorpore a los fondos de
entidades públicas y privadas para su melar divulgación y rp-n
tahilidad y crear un lugar de encpentro -donde se intercambie
informacIón y experiencias sobre· este tipo de producciones.

El Ministerio de Cultura y su Dirección General de Bellas
Artes y.Archivos, con~ientes del valor fundamental de la ima
gen'como medio de comunicad6n eola sociedad actual, reatizBt"a.
esta bienal como una actividad de ámbito nacional, int:~grada

en una politica estatal de proteccI6n y difusión del patrimonio
cultural español. pues consid~ra que 1& fecoptlación y divul a
ción del material que ~ presente tlloC1l1tant estos objetivos y
potenr Jará la produccI6n y uUl1zac16n del cine y video como
instrumento de accl6n cultural. . ..

En su Virtud, a propuesta 'd.tl la DireccIÓD Genera! de Bellas
Artes y Archlvol, wnao a bien dilponer:

Artíeulo 1.0 Se convoca la 1 SJ.anaJ de CiDe y Video sobre
el Patrimonio Cultural para premiar las PrUducclones fflmJcas
y electromagnét1cas que se distingan por IU tratamiento y pues·
ta en valor del patrimonio cultural. aat como para difundir la
riqueza. cultural y artIstica ,de Espata a través Cle estos medios,
que se ajustari a lo previsto en las bases que le publican como
anexo a la presente Orden.

Art. 2.0. La DlnlocIón General de BeDas Artes J Archivo•.
a trav. de BU Centro Nacional de informacIón Artística, Ar
queolÓgica y EtDoI6g1.ea.. ,organizaré. esta bienal, que se celebrará
del 11 al 11 de enero dé U185. y 18 ftnanciari con carla II las
constgnac:1ones preeupuestarlu de este Centro dtreeti'VO.

Art.·3,0 Se establecen los .siguientes premios:

Al Premw. QeMrGIh de Jo. Dtrección ·G'MrGI de Bellas. _rtes
y Archivo. del Ministerio de Cultu""

- Primer premio, dotado con 110O.000 peaetas..
- Sesundo premio, dotado oon 300.000 -..
- Tercer premio, dotado con 200.000 pesetas.

Bl Pre~Í08 e.pectale.:

1. PremIos patrocinados por la Dtrecci6n General, de Rela
ciones· Culturales del M1nisterlo de Asuntos Exteriores:

- Premio al mélor tratamiento del pátrimonio culiural, do
tadocon 100.000 pesét;a8.

- 'Premio al mejor tratamiento del patrimonio artfsUco, do
tado' con 100.000 pesetas.

2, Premios patrocinados por el Instituto de Cooperación Ibe
roamericana, adscrito al Ministerio de Asunios Ezteriores:

- Premio d metor tratamiento de las rafees artfsticas y ~\Jl
turales ·de lberoamérica en Espada. dotadoCOD 100.000 pe~
oetas.

- Premio al metor tratamlento de artistas contemporáneos,
dotado con 100.000 pesetas.

3. Premios patroctnados por la Dil"8nCión General de Arquf·
tectura Y' Vivienda, ~l Ministerio de Obras PO.bUcas v Urbe.
D1smo,

- Premio al melor tratamJento de la 8I"qultectura, dotado
con 100.000 pesetas. .

- Premio al mejor ti'atamient.o de los conjuntos urbanos y
rorales, dotado con 100.000 ~ta8".

". Premios patrocinados por la Secretarf~ General de Turis·
mo, del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunic-aciones:

- Premio al melor tratamIento de loe litios y lugares de
li1terés art1stico, arqueológico y etDológtco, dotado con
100.000 pesetas.

- Premio al mejor tratamiento de las artes. tradiciones y
costumbres populares, dotad9. con 100.000 p~setas.

Art. 4.° Los premios serén ooncedldOl, respectivamente. por
el Ministerio de Cultura., por .1os Organismos patrocmadores
seftalados en el artfculo anterior, con arreglO al fallo que emita
el 1urado designado al efecto.

Art. 1.° El jurado estará formado por un representante de
cada Organismo y EnUdad· colaboradora de esta bienal. desig
nado de·entre profesIonales de medios audiovisuales y especia·
listas en patrimonio RUStiCO 'Y cultural, y .u composición !'>f'rA
publicada en el .Boletín Oncial del Estado_. El Presidrmte y
eJ Secretario del 'urado serán d.esignados por el Director genf'ral
de Bellas Artes J ArchIvos.

Art 8.° El lurado podré. declarar todos o algunos de los
premios desiertos, en cuyo caso, si lo estima conveniente" el
importe de los mismos podl'é. recaer en los apartados que egtlme
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más. adecua.dos, conceder uno o vados accésit o acumular su
importe a otro premio. ASimbmo, podra dividir un premio entre
vA.rias t-foducciones o conceder más de un premio a una sola
¡Jroducción.

Art. 7.0 El fallo del jUl-ado será inapelable. se dacA a cono
cer el dia de la clausura de la bienal y se publicará en el ~Bo
lútin GfiClfd del Estado-, mediante Resolución de la Dirección
General de Bellas Artes y Archivos.

Art. 8.0 Se faculta a la Dirección Geo(-!ral de Bellas Artes
y Archivos para dictar las disposiciones nec8sal'ias en desarrollo
y aplicación de la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. IL muchos años,
Madrid, 2 de agosto de 1984.

SOLANA MADARIAGA

!lmos. Sres. Subsecretario Y Director general de Bellas Artes
y Archivos.

ser usadas parcialmente para, la difusión de la bienal en lus
distintos mf!dios de comunicadón.

Octava.~Los gastos de transporte del material que se presen
te a concurso correrán a cargo de los respectivos solic:tantes,
tanto para el envio del mismo como para su devolución, y la
Organización no se responsabiiiza de los rosibles daños o per
iuicios que pudieran OCasionarse durante su transporte o por
defectos de (mbalaje o identificación.

Novena.-Todas las producciones serán devuelt.as una vez
finalizada. la. bienal, salvo aquellas sobre las que se acuerde
con el propieta.rio su depósito durante un año en el Centro
de Información Artistica, Arqueológica y Etnológica para su uso
y difusión en actividades Que organiza el mismo.

Décima.-El Ministerio de Curtura y los Organismos y Enti
dades colaboradores se reservan el derecho al tirale de una
copia de las pel1culas o videos que resulten premiados.

Undécima.-La participación en la bienal supone la total con
formidad y aceptación de las presentes bases.

La organización de la bienal pock'á resolver sobre cualquier
aspecto no previsto en estas bases.

Boletin de inscripción

Valoración de los derechos de distribución cultural
Valoración de los derechos por el tIraje de una copla
Valor de una copia . . . . . " .
Distribuidor , , , .
Dirección . .
Biofilmografia del realizador ..

Arquitectura O

OR.DEN de 31 de mayo eH 1984 por la que se
dispone se dé cumplimLento a la sentencia dictada
oor 'u Audtellcia Nacional en el recurso contencio
so-administrativo numero 43.671. interpuesto pOr
«SalGmt. S. A._.

MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMOúE

18938

SI NO
Adjunta fotog.rafías del rodaje O O
Sinopsis argumento ., .

Tema central:

Artes O Arqueología O
Etnología O Otros O

Ilmoll. Sres; DE:> orden del excelentísimo señor Ministro se
publica, para genera.l conocimiento y cumplimiento en sus pro~

pl06 'érminos &1 fallo de la .!t9ntencia dictada con fecha de 16 de
marzo de 1984 p:.r la Seoción Cuarta de la Audiencia l'iacionai
811 el IeOU1"SO (l(.nlenci06Oadministrativo numero 43.671, promo
vido por «Salami. S A.-. SObre sanción de multa por inJr8c~
oión 1'1 la Dsc~p:JnH d~1 Mercado. cuyo pronunciamiento es
d":lJ $igu1entt:< telero

«Fallamos: Que. €f5timando !-JI recurso contencioso-administra
tivo ,n¡erp Jen<J. pOI ia Sucif'dad "Salam!, S. A.", contra la re
solución del MImsterio de Sanirled y Consumo de fecha 29 de
,QVh-mr;re de I!-!S" a que las presentes actuaciones se contraen
debemos anular y anu:amos tal resolución por su discOnformidad
a. derecho. dei ando sin efecto la sanciÓn por ella impuesta a
la recurrente; con las dpmEis inh~rentes cOnsecuencias legales.
Sin expresa imp06ictón de costas .•

L.:; e ue 1igl !:' VV II.
Dios guarie :l. VV Il.
Ma~rid 31 de- mayo de 1984.-P. D., el Director general de

Sor lC10,s. Furu81,dL Magro FerILández.

Ilmof,. Sr'<l8 St-cretarl0 generl'tl para el Consumo v Direotor
¡<'neral de ln3pección dei Consumo.

Nombre del participante ~ .
ca1le , , número
ciudad , teléfono .
año de producción . , realizador .
productor .., guionista .
operador ... , sonido .
montaje . , .
duración minutos metros , núm. bobinas ..
blanco y negro O color O
35 mm O 16 mm O super 8 mm O S mm O
U-Matic 3/4" O Beta 1/2" O VHS 1/2" O
sonido O óptico O magnético O mudo O
subtitulo O Lengua .
comentarios y diálogos origInales . .
estado de- la copia. 1.0 O 2.0 O

Datos para pOSIble adquisición

Prirnera.-Podrán solicitar su concurso en esta 1 Bienal de
Cine y '/ídeo sobre Patrimunio Cultural todas las producciones
españolas de este modo consideradas, de conformidad con la
legislación vigente, que trtLten sobre el patrimonio cultural es
padoL con comentarios o diálogos en cualq.uiera de las lenguas
oficiales del Estado y previa su inscripción en la misma, de
acuerdo con lo establecido en las presentes bases.

Segunda.-EI plazo de inscripción será del 1 al 31 de octubre
de 1!:l!:l4. La inscripción se formalizará mediante la cumplimen~

tación del boletin cuyo modelo se acompaña y su entrega, junto
con el material correspondiente, a la Oficina pennanente de la
bienal, situada en el Cel)tro Nacional de Información· Artística,
Arq ueológica y Etnológica, avenida Juan de Herrera, número 2,
28040 Madrid.

Tercera.-Las películas y videos deberán entregarse ~otalmen

te identificadas y embaladas y, al efecto, requerirán que sus
cajas estén orovistas de una etiqueta donde se indique:

- Título de la obra.
Nombre y apellidos o razón social, domicilio y teléfono
del productor.
Nombre y apellidos del rel:J.lizadclr.
Formuto. sistema. metraje. duración y numero de bobinas,

con su número de olden, de la::> producciones.

Unicamente podrán concursar pellcula."J de formato S milíme
tros, super S, 16 mil.ínletros y 35 milímetros, y vid~os de 3/4"
(u·Maticl y 1/2" rEeta o VHSl. Las peiiculas de formato S mi
límetros o súper 8 que sean seleccionadas se pasal'án a vi
deo 1/2" para. evitar su deterlCtro en la proyección y fadlitár
su prograrnc.cil,n y, unA. vez finalizada la bi~nal. se ent.regará
esta copia-vídeo a su autor.

En cualquier caso, la durackn máxima de las producciones
será de sesenta minutos, y la organización podrá rechazar aque~

ilas producciones que considere no se-encuentren en adecuado
estado de proyección y visado.

Cuarta.-La [ Bienal de Cine y Vídeo sobre Patrimonio Cul
tural se celebrará del 11 al 19 de enero de 1985 en el Palacio
de Exposiciones y Congresos de Madrid. '

Quinta.-Un comité de selección, formado por un mínimo de
dos y un máximo de cuatrO'" representantes de las Entidades
colaboradoras que se señalan en la siguiente base y de la
Dlr(>cción General de Bellas Artes y Archivos S'318Ccionará las
producciones que accederán al concurso y se exhibirán en la
bienal.

Sexta,-Son Organismos y Entidades colaboradoras de la
1 Bienal de Cine y Video sobre PatrimoniQ Cultural los si
guientes:

- Asociación de Cine Cientifico.
- Confederación de Cine-Clubs del Estado Español.
- Ente púhlico RTVE.

Federación de Asociaciones de Antropología del Estado
Español. .

- Hispania Nostra.
- Ministerio de Asuntos Exteriores.

Dirección General de Relaciones Culturales.
instituto de Cooperación Iberoamericana.
Instituto Hispano-Arabe de Cultura. .

- Ministerio de Educación y Ciencta.
Secretacia GenF'ral Técnica.

- Ministerio de Obras Públlcas y Urbanismo.
OITe.cdóJ.1 General de Arquitectura y Vivienda.
MInisterIO de Transportes. Turismo y Comunicaciones.
Secretaría General del Turismo.

.. S,éPtima.~La organización garantiza a los concursantes' que
IGls o.hf"as Jnscntas no seran copiadas ni difundidas, salvo auto
nZ3clón expn,sa de las personas que ostenten los correspon~
oll'ntps dprechos. No obstante, ¡as obras seleccionadas podrán

ANEXO

BASES DE LA I BIENAL DE CINE Y VIDEO SOBRE
PATRIMONIO CULTURAL


